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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 9 de noviembre de 2023, por la 
apoderada del demandado. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00335 
Demandante: JAVIER ROBERTO VALLARINO 
Demandado:  ANDRÉS MAURICIO RINCÓN CHIMBACO 
Fecha Auto: 30 de noviembre de 2023.   

 
SE INCORPORA el memorial allegado el 9 de noviembre de 2023, por la 

apoderada del demandado, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y previo a tener en cuenta la solicitud de reanudación y de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, es menester el 

pronunciamiento y/o ratificación, al respecto del polo demandante, pues si bien es 

cierto, el profesional que representa al demandado, Dr. JUAN SEBASTIAN BRICEÑO 

TORRES, presuntamente coadyuvó las solicitudes, no es menos cierto, que la petición 

no proviene ni de su correo inscrito en SIRNA, y en su defecto tampoco cuenta con 

presentación personal del abogado en comento. Adicionalmente, no se aportó el 

acuerdo que los polos en litis suscribieron, a fin de determinar si en efecto se cumplió 

cabalmente o no lo acordado. Cumplido lo anterior, vuelva el plenario al despacho para 

proveer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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